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Provincia de Soria. 
Ley ih 9 de Enero é Instrucción de 7 de Jumo 

de, 1877. 

Artíe ü o I . * Para tomar parle en toda subas
ta de finías ó censos desamorlizables-, se exigirá 
precisan tente que los Iicitadores depositen ante e! 
Juez que las presida, ó acreditan haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici tación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p\ra el remate, se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaj^a á hacer postura el licilador 

2.* 15! depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas do los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

S U B A S T A A B I E R T A 

Administración 
DE 

BIENKS Y D E R E C H O S D E L ESTADO 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á cont inuación se 
expresan: 

Partido de la Capital. 
SORIA 

Bienes del Estado. — Urbana.—Mayor cuantía. 

Números 3,222 del inventario. Una casa, t i tu
lada de los Linajes, sita en esta capital en la Plaza 
Mayor ó de la Const i tución, señalada ccn el nú
mero 3, y procedente dt 1 Estado; consta esta casa 
de planta baja en parte, principal y segundo, t am
bién en parte. Linda j a planta i)aja) por la derecha, 
entrando, ó sea por el Oeste, con la entrada prin
cipal del teatro de esta capital y dependencias del 
mismo, propiedad de doña Isabel Muñoz Medrano; 
por ia izquierda ó Este con la calle del Teatro; por 
el fondo Sur con el citado teatro y granero de 
D. Cipriano Jimeno, adquirido del Estado, y por 
el frente ó Norte con portales de servicio público 
y Plaza de la Constitución ó Mayor, la planta p r i n 
cipal (inda por la derecha, entrando, ú Oeste, con 
casa que administra Ü Ramón de la Orden; iz
quierda ó Este con la calle del Teatro; por el fondo 
ó Sur con el Teatro y Solar de la casa reciente
mente quemada de D Juan Conde, y por su frente 
ó Norte con la Plaza de la Const i tución. El piso 
segundo tiene estos mismos linderos. La planta 
baja ocupa una superficie de 95 metros y 45 de
címetros cuadrados, y en los dos pisos principal y 
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segundo, 379 mol ros y 91 decímetros cuadrivios. 
Kn plañía baja |jerlenece á la casa de que so trata 
e! portal de entrada al Norte y una habitación al < 
Nordeste; el rosto de esta planta es por el Norte 
entrada del teatro y dependencias del mismo, y 
por el Este otra cnlradá al teatro y el citado 
granero. 

Teniendo en cuenta que el material que consti
tuye la fachada principal al Norte, si bien es de 
¡¡sillería, se encuentra deteiiorada y corruida, prin
cipal mente en la planta baja; que la fachada Eslo 
es de-buena manipostería ordinaria; que Las me
dianer ías son de tapiales de tierra; que las made
ras de pisos y armaduras no e-lá'i ludas, en buen 
estado; que la fachada Norte está ruinosa, espe
cialmente en el ángulo Nordeste; qué habrá que 

. desmontarla, y que el edificio en genera) es in
habitable, D. Rodollo Ibáñes y Fe rnández , A r 
quitecto de la Real Academia de Bellas Arles de 
San Fernando, perito técnico nombrado pm; H 
señor Delegado de Hacie da de esta provincia, en 
representación ael Estado, y D Lázaro Verde, pe-
rilo práctico, nombrado por el señor Regidor Sín
dico del Excmo. Ayunta mi nto de esta ca¡)ital, te
niendo en cuenta la clase de la casa, su situación 
y demás circunslancias que cu ella concurren, la 
tasan en renta en 575 pesetas, < ápitalizada en 
10.350 pesetas y en venia en 11 500, y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas ce
lebradas en los días 16 de Marzo, 30 de A b r i l , 11 
de Junio y 30 de Julio del año actual, en su virtud 
se anuncia á subasta abierta por t é rmino de 30 
días , durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de 
instancia a lS r . Delegado de Hacienda de esla pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que ésta cubra el 30 por cientu de la can
tidad de 11.500 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
Ueales decretos de 23 de Jumo de l«70 y 34 de 
Agosto de 

NOTA No pueden considerarse objeto de la 
venta ios apeos de las fachadas Norte y Eble y las 
vallas que rodean el edificio enagenable. dedu
ciéndose lambién do la enagenación las maderas 
sue'tas que se encuentran dentro del edificio. 

Soria 1S de Agosto de J8.97 
El Admimstraior, 

F E D E R I C O GÜTIÉRltEZ. 

CONDICIONES 
I a No se admi t i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2.11 No podrán hacer posturas los. que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse sol ven l is 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de' desamort ización, sea la qi c 
uniera su procedencia y la cuantía de su precio, ¡e 
enajenarán en adelante á pagar en metálico y en 
cinco niazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla¿o se pagará al con'ado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, v 
los testantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan ún icamente ta? finca': que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de ios quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t ración de bie
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestad i . pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de ÍS55 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á !o dispuesto i n 
el art ículo 1." de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero comprome t i éndo l e 
los compradores á no descuajarlos y no corlarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados lodos ios plazos 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po
sesión del comprador^ según la ley de 30 de A b m 
de i85r> y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remat 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5." de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las leves desamorlizadoras 
de i ." de Mayo de 1855 y M de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en ^ ie 
fueron rematados. 

í0.a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y pr opiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
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(jue la presida, ó acredilar'qiie se ha depositado 
|vréviamonte en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 400 cU la canlidad que sirva 
de tipo para e! remate. 

Ksios depósitos podrán hajerse en la DeiiOFija• 
r ía -Pagadur ía de la ÍVdegamón, n i las Adrñ 'nN-
Iraciones su bal lo n i as de los partidos, y en ios p y r -
lidos donde no existan Admi i i i s l rac ioMes subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Ilcal orden 
de 12 de Agosto de ¡.S90). 

i l . 1 * Inmedialamenie que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificación.-s á lo< posloros, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do . (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12.a Los compradores, de bienes c o í n p i e n d i -
dos en las leyes de desamovIiZaCión, , solo podrán 
reciamar por los desperfeclos que con p o s t e r i o r i 
dad á la tasación sulran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por o l í a cua lqu ie ra causa 
justa, en el té rmino i m p r o r r o g a b l e de- qu.nce 
días desdt el do la posesión. 

13 a Si se entablan r( clamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falla ó exceso iguala á la quinta paite de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización H Kslado ni el comprador, si la 
jalla ó exceso no llegasu á dicha q u m l a parle* (Heal 
orden de 11 de Noyieuibre de 1863) 

•14 a ííí Estado ñu anulará las venias por fallas 
ó perjuicios causados por los Agentes do la Admi
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles v criminales que procedan contra los cul
pables." (Ar l . «.0 del Real d-'creto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu
los 4 0 y o.0 del Real decreto de 11 de Knero de 
i877, las reclamaciones-que hubieran de entablar 
los inleresados contra las venias eíecjuadas por el 
listado serán siempre por la vía guberna';va, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la ceiti l ica-
ción correspondiente, no se admit i rá demanda al
guna en los Tribunales 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 
Ley de 9 de Enero de 1877. 

A r l . 2." Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del lérmi 
no de quince días', so s u b a s t a r á de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del TVsoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
dert-cho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 

en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un lodo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

A r l 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venía, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden as 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente deí Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Kslado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con postoriondad á la ley de 9 .de Enero 
de 1877,,no contraen oirá responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parle en la ^uOas-
la, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de .95 .de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer id importe del p n n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito conshluido y el abono do los 
gastos oeasiomidos si hubieren Iranscurri lo ya los 
quince días desde (pie se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Sana 13 de Agosto de 1897 
El Administrador, 

FIÍDERICO GUTII5RUGZ 
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V E N T A S D E B I E N E S NACIONALES 
DK LA PROVINCIA DE SORIA 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Un mes. 3 pesetas 

3 meses . 8 » 
6 . . . . . . . . . . . . 15 » 

12 » . . . . . . . . , . 2 8 » 

P R E C I O S D E V E N T A 

número corriente 1 peseta 
» atrasado g , 

ADMINISTRACIÓN 
Plaza Mayor, número I I , piso tercero. 

SORIA.—Est, tip. de V. Tejero.—1897. 




